
    

  
   

       

      IET 
Fácilmonto 

Quito D. M., 05 de Septiembre de 2017 Y 510) C 

Señor VA 

Cristian Sebastián Quevedo Holguí 3 E l $S797S 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta O accionistas de la 
Compañía Externalizacióñ ol sS EXSERSAz de mformidad con la facultad que 

le confjefe el artículo décimo ro del Estatuto Socialréí su sesión de 05 de“septie e 
2017decidió, por unanimidad, <egirlo a Usted para que desempeñe el cargo de GE E 
GENERAL de la compañía, por el período estatutario de dos Cros, debiendo ejercer las 
funciones propias de su cargo previstas en los artículos Décimos Octavo, Décimo Noveno y 
Vigésimo del Estatuto Socia) 

De conformidad con el artículo Décim o OetaWó dá del Estatuto Social, corresponde al Gerente 
General la representación legal, judici y extrajudicial de la Compañía, pudiendo subrogarle 
el Presidente oyo de ausencia O falta de este, aun cuando fuere temporal, con todas las 
atribuciones. 

Extermnalización de Servicios $. Las O il ds cofstituida mediante escritura-cÁóorada ante 

el notario Me ctavó del Cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguinzél : 29-1e 
o de 199 atiéndose inscri eye Registro rcantil de_este cantón o a 0346 

marzo de 1993: 93 Mediante escrituifas públicas del 14Ye agosto de 2000 m6 26 dE unio del 2001, 
otorgadas ante la notaria Vigési eses cantón Quito, Dra. Cecilia Rivadeneira Rueda” 
se procedió a los aumentos del capítal social y reform po tos Sociales, debidamente 
inscritos en el Régistro Mercantil el 18 de-Octubre del 2 y el 03-43 enero-dé 1 2002 

ad el 23 PE 2007, ótorgada ante el 
Notario Décimo Ócta A cantór Quito, Dr. Enrique Díaz Ballesteros$É procedió ada 
reforma y SAID. el Estatuto Social, debidamente inscrito en el Registro Mergañtil el 
05 deágosto dé 2008, 47 

Sírvase expresar su aceptación firmando al pie de la presente. 

Atentamente, 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Acepto,.el ao de GERE GENERAL de la Compañía 
EXTERNALIZACIÓN DE SERVICIÓ: OS S.A.- EXSERSA/ y prometo desempeñarlo fiel y 
legalmente.- Quito, 05'de septiembre de 20177 
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“Cristian 
Cc.C. 

ján Quevedo Holguin 
0. 050132160-8 

 


